RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0002728 , E. 797/14)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 2/11 para la contratación de trabajos  de mantenimiento en el Campo de Juego del Estadio Domingo Burgueño y del Mini Estadio de Fútbol Infantil La Loma y el asesoramiento para los demás Campos de Juego de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 520/2013 de fecha 17/01/13, el Intendente dispuso prorrogar la Licitación de referencia, por el período de un año, por un precio mensual de $ 108.956 con IVA incluido; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/05/13, observó el gasto correspondiente al período marzo – febrero 2014 y las actuaciones fueron remitidas con fecha 25/04/13. Reiterado con fecha 11/06/13 este Tribunal mantuvo la observación con fecha 03/07/13; 
3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria  el Intendente mediante Resolución Nº 00817/2014 dispuso prorrogar la Licitación por el período de un año por un precio mensual de            $ 108.956 con IVA incluido; 
4) que se deja constancia que se realizó imputación preventiva por las sumas de $ 1:089.560 (marzo – diciembre) y $ 306.000, esta última por concepto de ajuste paramétrico al Rubro 11203-5271 que contaba con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: que el Artículo 1 del Pliego Particular de Condiciones establece que la contratación será por el período de un año prorrogable a juicio de la Administración por períodos iguales hasta la finalización del actual período de gobierno;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Intervenir el gasto;  
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención el saldo del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, previa imputación del mismo a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones.
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